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No.- 1258

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO 

DE  ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE PARAÍSO, TABASCO.

EDICTO
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No.- 1294

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO

EDICTO
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No.- 1295

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO

Dirigido a: Armando Carlos Acuña. 

En el expediente 511/2016, relativo al incidente de li uidación de 
intereses, derivado del expediente citado al rubro, relativo al juicio especial 
hipotecario, promovido por el licenciado Marco Antonio Concepción Montiel 
apoderado general para pleitos y cobranzas de Scotiabank lnverlat, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank lnverlat, 
seguido actualmente por el cesionario Homero Lorenzo Natal Aponte, contra 
Armando Carlos Acuña; se dictaron unos autos, que en lo conducente, copiados 
a la letra dicen: 

-auto de 28 de febrero de 2025-

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Villa hermosa, Tabasco; a veintiocho de fehr~ro de dos mil veinticinco. 

Visto; la cuenta secretaria!, s.e ,ácúerda: 
Único. Se recibe el escrito efgrfadó p~r el. c~:iº"!ªriC?-incidentista. 

Como lo peticiona, atendrendo que, ~I (a) actuar o(a) judicial, no le fue 
posible locaJizar a.l demanda~o~incidentado Arma¡oo Carlos Acuña, en los 
domicilios señalados en autos. : • r · 

En consecuencia, confo :é Jas , ·nsta ci - ~ aria les de 14 de febrero 
. 1. 

de 2025, se declara que. el demam:lad: ·nci en tnando Carlos Acuña, es 
d d . ·1· . d 1 eomicuo ignora o. -

Por lo que, con fundamento en los arf rcüfos 131 fracción 111 y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se 
ordena notificarlo por medio de edictos. 

Los que se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que 
se editan en esta ciudad, precisándose que dichas publicaciones deberán 
realizarse en días hábiles, debiendo entre una y otra publicación mediar dos 
días hábiles, a los que se ordena insertar el auto inicial incidental de 19 de junio 
de 2023, así como los autos de 11 de julio de 2023, 29 de septiembre de 2023, 31 

de enero de 2024, 29 de febrero de 2024, 06 de mayo de 2024, 15 de noviembre 
de 2024, 07 de febrero de 2025 y este auto. 

Haciéndole saber al citado demandado-incidentado que cuenta con el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación ordenada, para que se presente ante este Juzgado, ubicado en 
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Avenida GregQrio Méndez Magaña, sin número, colonia Atasta de Serra. 
Villahermosa. Tab«KQ... frente al Centro Recreativo de Atasta, 
ex-actamente frent e a la Unidad Der;iwtiva, a recoger el traslado y anexos 
respectivos. 

Así como, cuenta con el plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de aquel en que venza el plazo concedido para recoger las copias 
del traslado, para que, conteste lo que a su derecho convenga. 

Advertido que de no hacerlo; será declarado rebelde y se le tendrá por 
contestando en sentido negativo, conforme al artículo 229 fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del plazo concedido para 
contestar la demanda incidental, señale domicilio y persona en esta ciudad, 
para oír, recibir citas y notificaciones; de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones; aún las de carácter personal, se le harán por listas fijadas en los 
tableros de avisos del juzgado, acorde a lo dispuesto en el numeral 136 del 
Código adjetivo Civil en vigor del Estado de Tabasco. 

- ueda a car de la rt a a-incidenti la t ramitación y publicación 
de los edictos ordenados, por lo que deberá comparecer ante la oficialía de 
partes de este juzgado a realizar los trámites correspondientes para su 
obtención. 

Debiendo cerciorarse que los mismos estén debidamente elaborados y 
que en ellos se incluya los autos antes mencionados; debiendo cubrir los gastos 
que se genere y que se publiquen correctamente en los términos indicados. 

Con el apercibimiento que, de no hacerlo, reportará el perjuicio procesal 
que sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el numeral 90 del 
citado Código. 

Igualmente, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún 
defecto, la parte actora deberá hacerlo saber precisando en que consiste, 
regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiles 
siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para su corrección; con el 
apercibimiento que, de no hacerse la devolución del edicto Jfectuoso en el 
plazo señalado, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud 
asumida. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahe~ osa, Tabasco, ante la 
licenciada María Elena González Félix, primera Secretaria Judicial de acuerdos, 
con quien actúa, certifica y da fe ... " 

\OOIC/,q 
1, .d., s 'iu,ttc ( 
" e::," ~ . ~ 
3) • - '?e.f 

-auto de o· "febrero 

" ... Juzgado Sexto Civil de P 
Villahermosa, Tabasco; a siete de f 

istrito Judicial de 
o. 
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Visto; la cuenta secretaria!, se ac., a: ,, /' 
Unico. Se recibe el escrito signado 'jl)'0 _ esionai io-incideritista. 
Como lo solicita, se ordena turnar los autos al(a) actuario(a) judicial 

adscrito(a), para que notifique al demandado-incidentado Armando Carlos 
Acuña, en los domicilios indicados en el auto de 22 de enero de 20251 en 
términos del auto incidental inicial de 19 de junio de 2023, con notificación de 
los autos de 11 de julio de 2023, 29 de septiembre de 2023, 31 de enero de 2024, 

29 de febrero de 2024, 06 de mayo de 2024, 15 de noviembre de 2024 y este 
auto. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, ante la 
licenciada María Elena González Félix, primera Secretaria Judicial de acuerdos, 
con quien actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de 1 de noviembre de 2024-

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en 
Villa hermosa, Tabasco; a quince de noviembre de dos mil veinticuatro. 

Visto¡ la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Se recibe el escrito signado por el cesionario-incidentista. 
Con el que, en relación al informe rendido por la Secretaría de Hacienda 

visible a foja (78), señala como nuevo domicilio del demandado-incidentado 
Armando Carlos Acuña, no así como Carlos Armando Acuña, como en forma 

tnf a 
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_ pe oo ªI J r:r -~ 

a º• para q!J.f me fecha...y~-
- _ ya en su corn acceder al domicilio del dema _ _ 
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No.- 1296

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO

AL PUBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 391 /2019, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado JOSÉ ANTELMO 
ALEJANDRO MÉNDEZ, con el carácter de Apoderado General para 
Pleitos y Cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), seguido 
actualmente por la licenciada MARIELA ÁLV AREZ CORREA, en contra 
de CECILIA HERNÁNDEZ SANTOS, con la calidad de deudora y 
acreditada, en dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, se dictó 
un auto que copiado a la letra se lee: 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto; la razón secretaria!, se acuerda: 
Primero. Visto el cómputo, que antecede de advierte que ha 

fenecido el término concedido a la demandada CECILIA HERNÁNDEZ 
SANTOS, para dar contestación a la vista ordenada en el auto de 
ocho de mayo del presente año, así como para exhibir sus respectivos 
avalúas, sin que lo hubiera hecho, en consecuencia, se le tiene por 
perdido ese derecho que debió ejercitar, de conformidad con el 
artículo 118 del Código de Procedimientos civiles en vigor. 

Segundo. Se tiene por presente a la licenciada MARIELA 
ALV AREZ CORREA, apoderado legal de la parte actora, con su escrito 
de cuenta, con el cual solicita se señala fecha y hora para la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

En atención a la petición del ocursante, para que esta 
autoridad esté en condiciones de aprobar el avalúo exhibido por la 
p-arte ejecutante, emitido por el Ingeniero CUAUTÉMOC PARRA 
BAUTISTA, es preciso realizar un estudio minucioso del mismo, tomando 
como referencia que la función del avalúo consiste en determinar y 
certificar el valor de un bien, en el documento denominado avalúo 
que contenga el estudio que determine y sustente dicho valor, como 
lo dispone el artículo 20 de la Ley de Valuación del Estado de 
Tabasco. 
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Requisitos de estudio y sustento que se encuentran enunciado 
en el artículo 21 de la ley antes citada, por lo que se procede al 
análisis del avalúo antes citado, el cual contiene los siguientes datos y 
que llevó al valuador a concluir el valor del bien, con base a la 
información que contiene el mismo, siendo el siguiente: 

l. Datos del valuador. 
2. Datos del propietario y documento en que se basa. 
3. Descripción del bien materia de la valuación. 
4. Ubicación del bien materia de la valuación. 
s. Propósito del informe de valuación. 
6. Descripción de enfoques de valuación aplicados. 
7. Fecha de la inspección. 
8. Fecha de informe de valuación. 
9. Consideraciones previas a la conclusión. 
10. Conclusión de valor. 
11. Firma del valuador. 
12. Reporte fotográfico. 

Por lo antes expuesto, se advierte que el avalúo exhibido en 
autos por la ejecutante, cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 21 de la Ley en cita, en consecuencia, como lo solicita, la 
ocursante, se aprueba el avalúo exhibido por la ejecutante, por la 
cantidad de $431,974.31 ( cuatrocientos treinta y un mil novecientos 
setenta y cuatro pesos 31/100 Moneda Nacional), lo anterior para los 
efectos legales y de conformidad con el artículo 577 fracciones II y VI 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Tercero. Consecuentemente, como lo solicita la ocursante, con 
fundamento en los numerales 432, 433, 434, 435 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sáquese a 
pública subasta en Primera Almoneda y al mejor postor, el inmueble 
propiedad de la demandada-ejecutada CECILIA HERNÁNDEZ 
SANTOS, que dio en garantía en la escritura número 8,364 de fecha 
uno de abril de dos mil ocho, mismo que a continuación se describe: 

LOTE 7, MANZANA 1, UBICADO EN LA AVENIDA 
CARRIZAL, DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
"RIVIERA BUENAVISTA", KILOMETRO 17+500, DE LA 
RANCHERIA BUENA VISTA, CUARTA SECCION, 
CENTRO, TABASCO. Con las siguientes medidas y 
colinda ncias: 

AL NORESTE: en (7.00 M) con Avenida Carrizo!; 

AL SUROESTE: en (7 .00 M) con lote 29; 

AL SURESTE: en ( 15.00 M) con lote 6; 

AL NOROESTE: en ( 15.00 M) con lote 8. 
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Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio (hoy llamado IRET), la Ciudad de H. 
Villahermosa, Tabasco, de fecha 26 de septiembre 
del 2003, inscrita bajo el -número 10842 del libro 
general de entradas a folios del 67414 al 67429 del 
libro de duplicados volumen 127 quedando 
afectado por dicho acto y contratos el predio 
número 164457, folio 07 del libro de mayor volumen 
650. 

Al , cual se le toma como valor comercial, la cantidad de 
$431,974.31 (cuatrocientos treinta y un mil novecientos setenta y 
cuatro pesos 31/100 Moneda Nacional), de acuerdo con el avalúo 
exhibido por el perito de la ejecutante, cantidad que servirá de base 
para el presente remate, siendo postura legal la que cubra cuando 
menos el monto del avaluó fijado al bien inmueble. 

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del 
H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida 
Gregorio Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta 
Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que 
sirve de base para el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

Quinto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este 
asunto se rematará un bien inmueble, anúnciese la venta por dos 
veces, de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en 
esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los avisos para que 
sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores o 
licitadores; en el entendido que entre la última publicación y la fecha 
del remate, deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Se comisiona al fedatario para efectos de que fije el aviso 
correspondiente, en el domicilio del predio sujeto a remate. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días 
miércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiera realizar una 
de las publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 115 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda 
habilitado ese día para realizar la 'diligencia . 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado 
bajo el rubro y texto siguiente: 
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" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. .. " i 

Sexto. Se les hace saber a las partes, así como a postores o 
licitadores que la subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá verificativo 
las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRES DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICINCO. haciéndoseles saber a las partes y a los postores 
que deberán · comparecer debidamente identificados con 
documentos idóneo en original y copia simple y que no habrá 
prórroga de espera. 

En el entendido que el día la hora antes señalada, es en 
atención al número de causas que se tramitan en este juzgado y el 
cúmulo de audiencias que prevalecen en la agenda de esta 
Secretaría; sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 
sustentado por la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, visible 
en la página 519, Quinta Época, tomo LXVIII, del Semanario Judicial 
de la Federación que este Juzgador hace suya, misma que a la letra 
dice: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALAMIENTO DE, si bien es 

cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe 

señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y hora para la 

celebración de la audiencia a más tardar dentro del término de 

treinta días, también lo es que esta disposición legal debe entenderse 

en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la 

práctica se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que 

se ventilan, en los Tribunales Federales, humanamente será imposible 

observar la ley a este respecto, consecuentemente no es legal la 

resolución de un Juez de Distrito, que cita para la celebración de la 

audiencia de una fecha posterior a lo treinta días que marca la Ley, si 

tal señalamiento obedece a las necesidades imperiosas y no a la 
mala fe o dolo de parte del Juzgador ... " 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el Licenciado JUAN CARLOS 
GALVÁN CASTILLO, Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México, ante la Secretaria 
Judicial, Licenciada ANA LILIA OLIVA GARCÍA, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe ... " 
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Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS; 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DIAS DEL MES DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO . 

....- -;------
. . ' 

-~ 

,¡.~ 
1 • 

1 .. 

l ,::, 

·, - ~ ..,.,, 
•~ ,.; I . ~t ♦ • ~ 

" , , ' '"' ... 

1 Época: Novena Época. Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudeñcia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 17/2004. 
Página: 335. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA 
ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los 
edictos conforme al artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse 
desde dos puntos de vista, a saber: a) como acto decisorio del jllzgador que la ordena y b) como acto material. En 
el primer caso, se trata de una actuación judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros 
de avisos de los juzgados y de la Tesorería del Distrito Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido 
al público que pudiera tener interés en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación 
material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación de un edicto en el 
periódico, no puede constituir en si misma una actuación judicial , por lo que el hecho de que dicha publicación se 
realice en días inhábiles, no constituye una infracción al procedimiento. Contradicción de tesis 83/2003-PS. Entre 
las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de 
marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame. 
Tesis de jurisprudencia 17/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
veinticuatro de marzo de dos mil cuatro. 



22 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 23 

No.- 1297

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE PARAÍSO, TABASCO.

EDICTO

EN EL EXPED ENTE NÚMERO 109/202!:>, RELATIVO , .. L. PF~OCf:D!MlE;-ff O 

lNlO PROMOV!f)O 

POH f~J\FAE!... PÉFff:Z GÓMEZ, EN VEINTICUATRO DE ENERO DE DCS Ml= .. 

- EN L.O 

lÓN DE 

Ql.:e 

C:ód1go dG 

/()D 1/:?()1 S. 
('1) P1ano de predio rustico de fecha octubre/20 ·J7, {1) Ori9ir1a! de Not/ií.:;,.ac;,i;Jr·, 

(:) OriginD! G? 

rnil 

~ 6 rJe jur~.:1 
ft:!C:hfl (i(J~•; 

pmn,over en ia 
Dominio. respecto b 
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irJt. 

20 rr:etros 

os- A! EstE;: :P .00 metros con Francisca F{omero Ricf.mfoz. 

(!, A! Ot:;ste·. 5.2 .. 20 metros, con raya de acceso de 2.00 metros de ancho y 

Edén Castillo fvbrales.. 
2.- Fundamentación y motivación. 

Con fundarrnento en lo dispuesto en los artículosí318, 13'19, ·1320, 1321 
"'' ''·? · •"·, ·1• ('. .• • t· 2°" . . V il! 7-1() 717 ....,,...t: ~r.:g 1 1 C' 'd. d 'f , -'.)/.:. ... , e1 c.,oü1go ,ivn vigen t·:;, y ... o 1racc1on , . 1 , , 1 :.>o, to,. üe ..,o_ ¡go e 

Proced;mientos Civiles en vigor del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y 

f"o :·rna propur1sta. inscrlbBse en e! !íbro de gobíemo bajo el número que !~ga!mente le 
<:<>nl:spi:nda, y {fose aviso dE?: su ínicio a la H. Superíoridad. 

3. Pub!icación de edictos 
Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se 

pub+.::sr~it en el Periódico Oficia! del Estado, por tres veces, de tres en i.res días 

consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de !os que editan en 
:s Capital de! Estado, rnísrnos que se editan en los lu¡;¡ares públicos más concurridos 
de esta ciudad y en !a ubicación del inmueble, !o anterior es con la finalidad de que 
quiet se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad 
comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
~Jias húUles contados a partir de! siguiente de la última pub!ícacíón que se realice, 
cc ✓ nforrnf; !o disporw: el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vi~iente fíjense !os avisos 
fin !os !Ligares públicos de costumbre y en e! lugar de ubicación de! predio de 

;-f/arenc.ia. 

4. Fiiación_de .. avisos. 
Gírese atento oficio a las siguientes autorídades: Fiscal Adscrito al Centro 

<le Prccuración de Justicia de este municipio de Paraíso, Taba~1co, Secretaría de 
F;nar?a'E, de: rnunícípio de Paraíso. Tabasco, Presídente Municipal de! H. 
i'--';1untc:Tr,cnio Constitucional de Pamiso, Tabasco, Juez Prímero Civi! de Prlrnera 
lnstarid::1 del rnstríto Judicial de Paraiso, Tabasco, Ofidai 01 de! Registro Civil de 
,:·:~</1 Ciudad de Paraíso, Tabasco, Mercado Público de esta ciudad de Paraíso, 
TabasGo, Director de Seguridad Pública de esta ciudad de Paraíso, Tabasco, para 
qu;:·i ordene H quien corresponda fije los avisos e informen a este Juz.[~ado el 
cwT1p1i rn:ento de este mandato, así como el aviso que deberá fijar el actuario íudicial 
en e : Dtcdic motivo de las presentes diligencias. conforme a lo establecido por el 
articuk> 755 fracción 11! de! Código de Procedimientos Civiles en vígor. 

Oueda a carqo de !a oarte promovente e! tramite de !os oficios ordenados en 

2ªLP~~.r..r.?.f9 .... ?DJ~t!QL ... P.ª.(::A hacei:!.9.§ .. .JJeqar a su des.tü:}Q.L9.?..!?..i?ndo exhibir e! a(~_use de 
rcc:bido en autos. 
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.9.., .. .§?...reserva fª_~ha para testirnoni9.L 
Lhci vez que s.e haya dado curnpHmíento a los puntos que anteceden a 

pí-;;tición del prornovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba 
1cst=rrn.,1n,,,1: ofrecida por la actora a cargo de !os ciudadanos Maria Susana An9u¡o 

-- ,i ·· v,:T!l fvan:;uez Hcsado y Ed, R:;me-m Carrnscu. 

G. Notificación al Reqístrador PúbHco. 

Hó9as(·)le saber al Registrador Público de la PrcpiHdad y del Comercio de 
Corna!ca¡co, Tabasco, !a rndícaGíón de la presente diligencia a fin de que exprese !o 
que a ~\u dcrc·cho corresponda si los tuviere. /\sirnísrno, requiérnsele para que dentro 
del tinníno de tres dias hábiles, contados al día siguiente de la notíficacíón que se le 
h:.1~1,:1 de! presente proveído, señale domicilio en esta ciudad de Paraíso, Tabasco 
rn;,ra o/i· y recibir- citas y notificaciones, advertido que en caso de no comparecer las 
1:;d-:i~>ecuentes notificacionEJS aún !as de carácter persona! le surtirán sus efectos por 
':::~ iista fijada en los tableros de avisos de! juzgado, lo anterior con fundamento en los 
actlcu!os í 23 fracción rn y 13€.i del Código de Proceder en la rnateJria. 

7 .Se_ ordena exhorto 

/\pareciendo que el Hegistrndor Público de la Propiedad y de! Comercio de 
Coma!ca!co, Tabasco, tiene intervencíón en esta diligencia y que su dorn\:iiio :.:,e 
encuentra en Cornalca!co, Tabasco con apoyo en !o dispuesto por !os artlc~~los ~43 
y 144 del CódifJO de Procedírníentos Civiles vigente en el Estado, pirese atente 
exhorto con las inserciones necesarias al .Juez Civil en turno de Cnrcak:alcc, 
Tabasco, para !os efectos de que en auxilio y coiaboradón de este juzgado ordene 
a quien corresponda notifique e! presente proveído. 

So!íci"tando a! Juez exhortado desaho¡;¡ue !a resoiudón encomendada, en un 
plazo no rnayor de quir.c0; dfas. contados a partír de la recepción del exherto y hcchc 
que sea lo devuelva a la brevedad posible. 

Se ordena al actuario certifique la entn~ga de las copias de tn-'.'lSIZ!dú de '..'.i 

demanda, debidamente selladas y cotejadas, y describa que copias !e entrega: :<J 
anterior, de conforrnidad con la jurisprudencia emitida por 1a Primera Sala df.i :<'., 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁUDO SÓLO CU!>-NDO /\L 

F{EAI...IZAH !..A CERTIFICACIÓN HELATI\/A, EL NOllFlCAD0F{ DESCH!DC 
CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUfv1ENTOS QUE SE AD,JUNT/\RON /\ U\ 

DFf\,1ANDA CON L.AS QUE COf{RE TRASLADO'' . 

.f:!_. Domigj_lio procesal v autor.izados. 
Seiiala el promovente Rafael Gómez Pérez. comn e";, n¡c:tic:) r:T 

efoc;tos de oir y recó\?" citas y notificacionc·s, el ubicado en !a CaBe Melchnr Ocampo 
sin númem, específicamente frente a !a tienda comercial Coppel. en e! centre dü 
Paraíso, Tabasco, asimismo, designa como sus abogados patronos a los 1icenciados 
FABlOLA MONTE.JO D!ONICIO Y ASQUENAZ DE LA CRUZ RODRiGUEZ. 
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personalidad que se les rt3conoce en virtud de tener inscrita su cédula profesional e:·¡ 

el libro que para tales efectos se Heva en este juzgado. lo anterior en térrnhcs de les 
art¡cu!os 84, 85 y 1 ~m. ck.1 ! Código de Procedimk:1ntos Civiles Vigentes en el Estado . 

9. Se ordena dar v¡sta .............. , .- ·--···-········"'···· ..................... . 
Como lo establece el aiiículo '1318 de! Código Civil en Vigor, se ordena 

dar vísta a! Físca! del Ministerio Público Adscrito y a los colindantes: 

-& A! Norte: FcH Hornoro Carrasco, con domicilio ubicado en Panchería Nicc!fls 

Bravo de este municipio de Parafso, Tabasco. 

<>' /.i.J E:.ste: Francisco f~ornem ¡:~icárdez, con cfomicífio ubicac!o en Hanr:::har'? 
Nicolás Bravo de este munídp¡o de Paraíso, Tabasco. 

'1 /\! Oeste: Edén Castillo t1,4orales, con cfomicilío ubicacio en Ranchería f\icc!j~\ 

Bravo de este municipio de Paraíso, Tabasco. 
Para que dentro de! término de tres días habi!ias, contados a! día sigufr:=1nte ;2,r 

que surta. efecto !a notificación de! presente proveído, rnanífíesten :c., cn.1e 2 su 
derecho convenga, de igual manera se !es hace saber que deberán se,'íalar dornicil:(: 

en el centro de esta ciudad, para !os efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciom~s, caso contrario !as subsecuentes notificaciones le surtirán efectos pGr 

Usta fijada en los tableros de este H. ,Juzgado, de conformidad con el arUcuio í 36 ó~i 
Código de Proc.edimientos Civi les en Vigor en e! Estado. 

Se ordena a! actuario certifique !a entrega de las copias de traslado d0 'ª 
demanda, debidamente selladas y cotejadas, y descr!ba qué copias le \~;ntrega, :o 
anterior, de conformidad con la jurisprudencia emitida por !a Primera Sa la c:c :,J 

Suprema Corte de Justicia de !a Nación, de rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDEJV\HSE VÁLIDO SÓLO CUANDO /\L 

REALIZAR LA CERTIF!CACIÓN RELATlVA EL NOTIFICADOR DESCRlB::: 
CUÁL.ES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUt\,11:::NTOS OUE SE ADJUNTPRON A. L.!\ 

DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO". 

JQ_,... Oficb a! Presidente Mun;cipa! 

ubicado 

dü 2.00 
este rnurncIp10. 
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No.- 1298

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 40/2025 relativo al Procedimiento Judicial No 
Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, promovido por la 
ciudadana María del Carmen Antonio Cabrera , por propio derecho, se dictó un 
auto en fecha veinte de enero de dos mil veinticinco, que copiado a la letra dice: 

" . .. AUTO DE INICIO 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. A 

VEINTE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: El contenido de la razón secretaria! se provee: 

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana María del 

Carmen Antonio Cabrera, por propio derecho, con su escrito inicial de 

demanda, con el escrito de cuenta, y anexos descritos en la cuenta secretaria!, 

mediante el cual promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, a efectos de acreditar el 

derecho de posesión y dominio respecto del: 

* Predio urbano ubicado en la Calle Ria Pichucalco, identificado 

originalmente como lote 3 de la manzana 3 del fraccionamiento denominado 

Casa para todos del Municipio del Centro, Tabasco, actualmente identificado 

como lote 28 de la manzana 1 del Fraccionamiento denominado Ríos de la 

Sierra ubicado en Villa Parrilla del Municipio de Centro, Tabasco, constante de 

una superficie de 160.00 m2 (ciento sesenta metros cuadrados), el cual se 

localiza dentro de las siguientes medidas y colindancias: 

Al Noreste: En 20. 00 metros, con lote 29 propiedad de Jase Javier 

Lara Salazar. 

Al Sureste: en 8. 00 metros con propiedad privada. 
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Al Suroeste: En 20. 00 metros, con lote 27 propiedad de Arturo 

Casas Sánchez; y, 

Al Noroeste: En 8.00 metros, con Calle Río Pichucalco. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 

878, 879, 881,885, 890, 900, 901, 902, 903, 905, 906, 907, 924, 936, 938, 

939,940, 949, 950, 959, 1295 fracción I y X, 1303, 1304 fracción 11, 1308, 1318, 

1319, 1320, 1321, 1322 y demás relativos del Código Civil, relacionados con 

los artículos 1°, 2, 24 fracción JI, 28 fracción VIII, 204, 206, 211, 291, 710, 711, 

719, 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos en vigor en el Estado, se 

da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, 

regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese 

aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en 

vigor en el Estado, se ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público 

Adscrito y al Ciudadano Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de esta Jurisdicción, así como a los colindantes del predio descrito 

por el actor en su demanda inicial a; 

*Al ciudadano "JOSE JAVIER LARA SALAZAR, con domicilio ubicado 

en la Calle Río Pichucalco, lote 29 de la manzana 1, del Fraccionamiento 

Ríos de la Sierra del Municipio de Centro, Tabasco. 

*ARTURO CASAS SANCHEZ, en el domicilio ubicado en la Calle Rio 

Pichucalco, lote 27 de la manzana 1 del fraccionamiento Ríos de la Sierra 

del Municipio de Centro, Tabasco. 

Cuarto. Haciéndoles saber la RADICACION de la presente 

diligencia, para que dentro del término de TRES DIAS hábiles contados a partir 

del día siguiente en que se les notifique el presente proveído, manifiesten lo que 

a sus derechos convengan. De igual manera para que señalen domicilio para 

oír y recibir citas y notificaciones en este municipio, apercibidos, que en caso de 

no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le 

surtirán sus efectos por LA LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISO 

DE ESTE H. JUZGADO, lo anterior de conformidad con lo previsto en el 

numeral 136 del Código de Proceder en la materia. 
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QUINTO. Al respecto y conforme lo dispone el artículo 1318, tercer 

párrafo del Código Civil, en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, 

ambos ordenamientos vigentes en el Estado, dese amplia publicidad por medio 

de edictos, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, consecutivamente, 

que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios 

de mayor circulación de los que se editan en la capital del Estado, 

respectivamente; lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos 

sobre el predio mencionado con anterioridad, comparezca a este Juzgado a 

hacer valer sus derechos; asimismo, fíjense los avisos en los lugares 

públicos de costumbre como son: Juzgado de Primera Instancia y Oralidad 

mercantil en este Distrito Judicial, Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, Receptoría de Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Fiscalí~ 

General del Estado, Mercados Públicos, Delegación Municipal, todos de este 

Municipio de Villahermosa, Tabasco, en el lugar de la ubicación del predio de 

referencia, así como en la puerta que de acceso a este Juzgado, debiendo la 

Actuaria Judicial adscrita al Juzgado, levantar constancia pormenorizada 

sobre la fijación de los avisos; agregados que sean los periódicos. 

SEXTO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del 

Código de procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con 

trascripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ESTE MUNICIPIO, con domicilio ampliamente conocido en este municipio; para 

los efectos de que INFORME a este Juzgado a la brevedad posible, si el Predio 

urbano ubicado en la Calle Ria Pichucalco, identificado originalmente como lote 

3 de la manzana 3 del fraccionamiento denominado Casa para todos del 

Municipio del Centro, Tabasco, actualmente identificado como lote 28 de la 

manzana 1 del Fraccionamiento denominado Ríos de la Sierra ubicado en Villa 

Parrilla del Municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 

160.00 m2 (ciento sesenta metros cuadrados), el cual se localiza dentro de las 

siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: En 20. 00 metros, con lote 29 

propiedad de Jos Javier Lara Sa/azar; Al Sureste: en 8. 00 metros con 

propiedad privada; Al Suroeste: En 20. 00 metros, con lote 27 propiedad de 

Arturo Casas Sánchez; y al Noroeste: En 8. 00 metros, con calle Río Pichucalco, 
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Arturo Casas Sánchez; y al Noroeste: En 8. 00 metros, con calle Río Pichucalco, 

pertenece o no a la Nación o al Fundo Legal de este Municipio; adjuntando para 

tales efectos copia del plano del citado predio. 

En consecuencia se comisiona a la Fedataria Judicial de esta 

adscripción, para que en el momento de la notificación del presente proveído a 

la parte actora, haga entrega del oficio en mención, a fin de lograr la inmediatez 

en el cumplimiento del mandato contenido en el mismo, y obtener los mejores 

resultados en el presente proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que es 

obligación de la promovente velar por su debido desahogo; máxime que tiene 

como carga procesal allegar a este Juzgado, la información que le servirá para 

demostrar sus excepciones y defensas en el presente proceso, de conformidad 

con los artículos 9, 89, 90, 118 y 123 fracción III del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado. 

SEPTIMO. En cuanto a las pruebas que ofrece la ocursante, en su 

escrito de cuenta, dígase/e que se reserva para ser acordada en su momento 

procesal oportuno. 

OCTAVO. La parte promovente señala como domicilio para oír, 

recibir citas, notificaciones y documentos, en el Despacho Jurídico ubicado 

en la Calle Narciso Sáenz número 108, planta alta, Colonia Centro, Zona 

Luz, de esta Ciudad, autorización que se le tiene por hecha para todos los 

efectos legales a que haya lugar, de conformidad con el artículo 136 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOVENO. Asimismo, designa como su abogado patrono al 

licenciado JOSE GUSTAVO GARRIDO ROMERO, personalidad que se le 

reconoce por tener registrada su cedula profesional en el libro que para tales 

efectos se lleva en este Juzgado lo anterior de conformidad con los artículos 84 

y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DECIMO. En cuanto a la designación de abogado patronos que hace 

a favor del licenciado RAFAEL ALEJO ORAMAS, no se le reconoce toda vez 

que el mencionado letrado no tiene registrada su cédula profesional en los 

libros de registro de cédulas que se llevan en este juzgado, ni en la Secretaría 

General de Acuerdo cuyo registro se publica en la página de internet del 
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Tribunal Superior de Justicia en el Estado (http:lltsi-tabasco.gob.mxlabogados(). 

con fundamento en el artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

en el Estado de Tabasco, solo se Je tiene por autorizado para recibir citas y 

notificaciones de conformidad con el artículo 138 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor. 

DECIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los artículos 

1 º, 6°, 8° y 17 Constitucional y 113 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las 

innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se 

autoriza a /as partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su 

caso), la reproducción de /as constancias del expediente, mediante cualquier 

medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en 

término del artículo 5° del Código antes invocado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho NORMA 

ALICIA CRUZ OLAN, Jueza del Juzgado Quinto de lo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la 

Secretaria de Acuerdos Licenciada GIOVANA CARRILLO CASTILLO, que 

autoriza, certifica y da fe ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Lo que transcribo para todos los efectos legales a que haya lugar. 

POR MANDATO JUDICIAL Y SU PUBLICACIÓN EN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
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CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES, DE 
TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS VEINTISEIS 
DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

RETARIA JUDICIAL 

L 

1 Época: Novena Época. Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 1712004. Página: 335. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN 
LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme 
al articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de vista, a saber: a) como acto decisorio del 
juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se trata de una actuación judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los 
tableros de avisos de los juzgados y de la Tesorería del Distrito Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés 
en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia, la simple 
publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en si misma una actuación judicial , por la que el hecha de que dicha publicación se realice en días 
inhábiles, no constituye una infracción al procedimiento. Contradicción de tesis 8312003-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y 
Segundo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos 
Mena Adame. Tesis de jurisprudencia 17/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal , en sesión de fecha veinticuatro de marzo de dos mil 
cuatro. 
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No.- 1299

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE PARAÍSO, TABASCO.

EDICTO

A LAS AUTORIDA . :t:iEl,~~~ v N GENERAL: 

EXPEDIENTE (i- 024, RELATIVO 
'4 
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personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, lo anterior 

con fundamento en los artículos 123 fracción 111 y 136 del Código de Proceder en la materia. 

7.- Se ordena exhorto 

Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 

Comalcalco, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que su domicilio se encuentra en 

Comalcalco, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones 

necesarias al Juez Civil en turno de Comalcalco, Tabasco, para los efectos de que en auxi lio y 

colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique el presente proveído. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución encomendada, en un plazo no 

mayor de quince días, contados a partir de la recepción del exhorto y hecho que sea lo devuelva 

a la brevedad posible. 

Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de traslado de la demanda, 

debidamente selladas y cotejadas, y describa qué copias le entrega; lo anterior, de conformidad 

con la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR 

LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE 

LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE 

TRASLADO". ----- 'l ,..., 
8.- Domlclllo procesal y autorizados. 

Señala el promovente BLADIMIR JAVIER GOMEZ~, C9 ~~ ~~ c ~i procesal para efectos de oír y 

recibir citas y notificaciones el ubicado en Calle Melc ~aim:>"'b, '?araíso, Tabasco, frente a la 
- '. ' -~· 

tienda comercial Coppel, así como el número de teléforÑ·· .'a;W. als-App 9932771982, así como el 
'1 

correo electrónico l.., como medios electrónicos para .~ olíflcaciones y autorizando para tales 

efectos a los licenciados Fabiola Montejo Dionicio y .. Asquenaz De La Cruz Rodríguez, de 

conformidad con los numerales 131 fracción VI , 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor. 

Asimismo, nombra a los dos profesionistas antes mencionados como sus abogados 

patronos, personalidad que se le reconoce en virtud de que los citados profesionistas tienen 

inscrita su cédula profesional en el libro que para tales efectos se lleva en este Juzgado; lo 

anterior de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

En ese sentido se autoriza al Licenciado Genaro Jiménez Velázquez, actuario judicial 

adscrito a este juzgado, con correo mara_ 18_ 1@hotmail.com para que las subsecuentes 
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notificaciones las realice al correo electrónico que señala, y a través del número 9932319587, a 

quien se le instruye para que realice las notificaciones al promovente del presente procedimiento, 

vla electrónica. 

9.- Se ordena dar vista 

Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena dar vista 

al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a los colindantes: 

• Al Norte: 122.28 metros, con JESUS MANUEL PEREZ GONZALEZ, LUCRECIA PEREZ 

MAGAÑA, ELOISA MAGAÑA CRUZ, AMALIA PEREZ MAGAÑA Y JOSE MARIO 

HERNANDEZ HERNANDEZ. 

• Al Sur: 122.00 metros con VICENTE, ALEJANDRO Y ERIK BUERLO ANGULO, 

ELIZABETH TR1NIDAD GARCIA Y YENNI JAVIER PEREZ. 

• Al Oeste: 25.23 metros con JESUS MANUEL PEREZ GONZALEZ. 

Todos los anteriores con domicilios ubicados en la carretera Federal Paraíso Comalcalco, 

Ranchería Oriente 1 ra sección de Paraíso, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles. contados al día siguiente en que surta 

efecto la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a su derecho convenga, de igual 

manera se les hace saber que deberán señalar domicilio en el centro de esta ciudad, para los 

efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 

notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de traslado de la demanda, 

debidamente selladas y cotejadas, y describa qué copias le entrega; lo anterior, de conformidad 

con la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR 

LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE 

LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE 

TRASLADO". 

10.- Se ordena oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco. 

Advirtiéndose mediante escrito el escrito inicial que el predio, por el lado Este: 25.25 

metros con CAMINO VECINAL DE ACCESO; con la finalidad que se tenga la certeza jurídica que 

todos los colindantes tengan conocimiento de este procedimiento no contencioso de Información 

de Dominio , por así exigirlo el precepto 1,318 del Código Civil en vigor, en términos del artículo 

1ro Constitucional, en relación con los diversos Bvo y 25 de la Convención Americana de 

Derechos Humanos (Pacto San José), se ordena girar oficio al H. Ayuntamiento Constítucional de 

Paraíso. Tabasco. con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, notificándole la radicación 

del presente procedimiento, adjuntándole copia del auto de inicio y copias certificada del escrito 

inicial y sus anexos para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del 

día siguiente de la notificación de este proveído, manifieste lo que a la defensa de sus intereses 
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convenga, respecto de la tramitación del presente procedimiento promovido por BLADIMIR 

JAVIER GOMEZ, requiriendo a dicha dependencia para que, de conformidad con lo que dispone 

el artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, señale 

domicilio y autorice persona en esta ciudad, para efectos de oír citas y notificaciones derivadas 

del presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún 

las de carácter personal, le surtirán sus efectos a través de las listas fijadas en los tableros de 

aviso de este juzgado. 

11.- Requerimiento a la parte actora. 

Para estar en condiciones de dar cumpliendo a los puntos noveno y décimo del presente 

proveido, se le requiere para que dentro del término de TRES DIAS HABILES, exhiba cinco 

juegos de copias simples de su escrito inicial de demanda y anexos, lo anterior para poder llevar 

a cabo la notificación a todos los colindantes y las dependencias restantes, toda vez que ya 

fueron exhibidos ocho juegos de traslados. Apercibido que en caso de no hacerlo reportará el 

perjuicio procesal que sobrevenga. Sirve de apoyo a lo anterior los numerales 89 fracción 111, 90 y 

118 del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Tabasco. 

12.- Oficio al Presidente Municipal. 

Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al Presidente Municipal del 

municipio de Paraíso, Tabasco, para los efectos de que dentro del término de diez días hábiles 

informe a este juzgado, si el predio rustico ubicado en la carretera federal Paraíso-Coma/calco, 

ranchería Oriente 1ra. sección de este municipio de Paraíso, Tabasco, con superficie de tres mil 

ochenta y un metros, cuarenta centímetros cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: 

Al Norle: 122.28 metros con Jesús Manuel Perez González, Lucrecia Perez Magafia, Eloísa 
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No.- 1300

JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO
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LEY DE TRA"NSPAR 

DÉCIMO. Finalmente, de conformidad con lo previsto en el articulo 6° de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, y 3º fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco, se le saber a las partes que derecho de acceso a la 

información es pública, además, que les asiste para oponerse a la publicación de sus datos personales, 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas Y 

demás constancias que obren en el expediente respectivo, asl como para ejercer los derechos de 

acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente o 

en el sistema adoptado; además que, aun en e l caso que no ejerzan su derecho de oposición, en la 

versión publica correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 

asl como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 

humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, 

conforme a lo previsto por el articulo 4 del último ordenamiento en cita . 

. 4 .• ~EQ~ERIMIENTO D,E L:AS ACTIV!Df.DES A QUE SE DEDICAN 

DÉCIMO PRIMERO. Se requiere a los ciudadanos SALVADOR ALONSO VERA Y 

CLAUDIA PATRICIA MALDONADO DE LA PEÑA, para que en el término de NUEVE DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del dla siguiente al en que sean legalmente notificados, manifiesten "bajo protesta de 

decir verdad". a qué se dedican y cuáles son sus ingresos mensuales, donde trabajan indicando 

ubicación y razón social de su centro de trabajo, con que nombre se conoce a la empresa o institución 

para la que laboran, advertidos que de no hacerlo, se le aplicará una veinte veces el valor diario de la 

unidad de medida y actualización, la cual asciende a la cantidad de $2,171.40 (Dos Mil Ciento 

Setenta y Un Pesos 40/100 Moneda Nacional), misma que se obtiene de multiplicar 108.57 x 20 = 

2171.40, salvo error aritmético; misma que se duplicará en caso de reincidencia, en términos de los 

artlculos 89 fracción 111, 90, 129 fracción 1, 242 fracción I y 508 del Código de Procedimientos Civil Vigente 

en el Estado y 26 de la Constitución Polltica Mexicana. 

M~DIDAS PROVISIONALES 

DECIMO SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en el articulo 276 apartado A, 

reformado del Código Civil vigente en el Estado, esta autoridad procede a proveer lo conducente respecto 

a las medidas provisionales: 

MEDIDA DE PROTECCION, (SALVAGUARDA LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD DE LAS 

PARTES INCLUYENDO LAS DE VIOLENCIA FAMILIAR). Esta autoridad no hace pronunciamiento 

alguno, respecto a Medidas de Protección, toda vez que de la revisión a la demanda presentada por el 

promovente SALVADOR ALONSO VERA, no se observa que existan indicios de violencia. 

ALIMENTOS. En relación a lo manifestado por la parte actora SALVADOR ALONSO VERA, a 

esta autoridad, en el convenio exhibido dentro de la demanda que nos ocupa manifiesta que de dicha 

relación procrearon un hijo de nombre DIEGO ARMANDO ALONSO MALDONADO, el cual es mayor de 

edad como lo acredita con el acta de nacimiento número 43, de igual forma manifiesta que en cuanto a ta 

pensión de la demandada CLAUDIA PATRICIA MALDONADO DE LA PEÑA, cuenta con /os medios 

para sustentarse as/ misma, y no requiere dicha pensión. 

BIENES. (medida de no causar perjuicio en sus bienes o /os de la Sociedad Conyugal). 

Manifiesta la parte promovente SALVADOR ALONSO VERA, que el régimen matrimonial fue celebrado 

bajo el régimen de bienes separados, por lo tanto no hay bienes que liquidar. 

DOMICILIO PROCESAL: Y PERSONAS:AUTORIZADAS 

DÉCIMO TERCERO. La parte promovente señala como domicilio para o lr y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en calle 55, de la colonia la Trinchera de esta Ciudad de Tenosique, 

Tabasco, para que en su nombre y representación las reciba los licenciados CLAUDIA DE JESUS 

ROSADO MOSQUEDA y JOSE DEL CARMEN BARJAU MORALES, de conformidad con los numerales 

136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 
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DÉCIMO CUARTO. Téngase a la parte actora nombrando como sus abogados 

patronos a los licenciados CLAUDIA DE JESUS ROSADO MOSQUEDA y JOSE DEL CARMEN 

BARJAU MORALES, a quien se reconoce su personalidad por cumplir con la inscripción de su cédula en 

los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los artlculos 84 y 85 de la ley 

adjetiva civil invocada. según certifica la secretaria judicial. 

DÉCIMO QUINTO. Es importante informar a las partes que sus diferencias se pueden 

solucionar mediante la conclllaclón, el cual es un medio alternativo de solución que tienen todas las 

personas para lograr acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en ta voluntad de los interesados y 

donde participa un experto en esa materia para facilitar la comunicación y poder celebrar un convenio que 

evite un desgaste procesal, erogaciones, tiempo y reestablecer en la medida de to posible la estabilidad 

familiar. 

Con tas ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al celebrar un 

convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial , confiable y donde prevalece la 

voluntad de los interesados. 

PROTECCIÓN DE CATOS PERSONA[ES CELAS P RTES 

DECIMO SEXTO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artlculos _8_d_e_l_.a..._L_e_y Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos 

mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de 

la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros 

llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 

público para su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos 

personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para 

la publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los 

mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que 

fijen las leyes. 

PROTECCION CE DATOS DE MEÑORES CE EDAD 

DÉCIMO SÉPTIMO. En las actuaciones derivadas de la presente causa. cuando nos 

refiramos a los menores hijos de las partes, no se pondrán sus nombres completos sino únicamente las 

iniciales de los mismos, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Polllica de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como el articulo 76 párrafo primero, 83 fracción XIII de la Ley General de 

los Derechos de Nil'las, Niflos y Adolescentes y de forma ilustrativa, el capitulo 111, apartado 7 del 

protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren a niflas, niños y 

adolescentes que obliga a los jueces entre otras cosas garantizar las mayores condiciones de privacidad 

para toda actuación infantil, es decir, el resguardo de la identidad de éstos, para restringir la divulgación 

de información que permita su identificación. 

Es por ello que se ordena guardar en un sobre cerrado, las copias certificadas de las 

actas de los menores, mismos que se integraran de tal forma al expediente con el folio respectivo. esto es 

atendiendo primordialmente al interés superior de los infantes y respeto a su intimidad. 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO PABLO HERNÁNDEZ REYES, 

JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE 

DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA 

SUSANA CACHO PÉREZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 
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y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN OTRO PERIODICO DE LOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE, TABASCO, A LOS (7) SIETE DIAS DEL MES 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025). - CONSTE. 

PDDt :•· 
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No.- 1331

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO
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No.- 1332

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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De igual manera deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio 
por conducto de la actuario (a) Judicial, así como deberá fijarlo en el Juzgado de 
adscripción, quien deberá levantar constancia de su fijación; haciéndose saber al 
público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días contados 
a partir de la última publicación que se realice, para que, quien se crea con mejor 
derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de 
forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) 
que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento 
satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda 
depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de dichas 
publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente 
de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para 
que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al 
realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mlnimas que 
impiden ello. 

----.N= r=1F=1cACI N AL I TR PÚBLICO _______ ,,._......,...,_......, 

CUARTO. Con tas copias simples de la solicitud córrase traslado y 
notifíquese al REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL ESTADO, con sede en el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en esa municipalidad, la radicación y trámite que guardan las 
presentes diligencias de información de dominio, promovido por la ciudadana ROSA 
AMALIA GARCÍA CERINO, a fin de que, en un término de tres días hábiles 
siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveido, manifieste lo 
que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado 
de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el 
Estado. 

SE ORDENA EXHORT_,,0 _________ _. 
QUINTO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del 

REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO con 
sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, 
con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento 
exhorto al JUEZ (A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se 
sirva notificar el presente proveído al Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, para que 
desahogue la notificación ordenada, con la súplica de que tan pronto este en su poder 
dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo 
bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes 
a la diligenciación de lo ordenado. 

Haciéndole saber al Juez exhortado que cuenta con el término de 
quince días hábiles, para la diligenciación del exhorto de cuenta, contados a partir del 
día hábil si uiente al en gue lo reciba. 
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f'. 
SEXTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción de 
este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, con 
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para los efectos de que informe a este 
Juzgado, dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del dia siguiente a 
aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, si el predio ubicado en la 
ranchería Taxco de este municipio de Nacajuca, Tabasco; constante de una superficie de 
19,226.00 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al NORTE en: 
194.50 metros con la señora DIGNA CUPIL MAGAI\JA; al SUR en: 241.00 metros con el 
señor ANTONIO ALVARADO JARAMILLO, actualmente con la señora MARTHA DE LA 
CRUZ AVALOS; al ESTE en: 34.00 metros y 7.00 metros con la señora DIGNA CUPIL 
MAGAÑA; al OESTE en: 66.00 metros y 63.50 metros con CARRETERA SIN NOMBRE; 
adjuntando para tales efectos copia de traslado del escrito inicial y documentos anexos, 
en relación al citado predio exhibido por la parte promovente, advertido que de no cumplir 
con los lineamientos fijados en este mandato judicial, se aplicará una multa consistente en 
VEINTE veces el valor diario de la unidad de medida y actualización, acorde al valor 
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Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL 
ESTADO DE TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

mrm. 

NACAJUCA, TABASCO, A LOS ON ÍAS DEL MES DE FEBR~ERO DE-J·E>OS 
MIL VEINTICINCO.- CONSTE. x.\\ UO¡l' 
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No.-1333 

JUICIO NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

EDICTOS 

A las autoridades y al público en general: 
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No.- 1390

AVISO NOTARIAL

NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS VEINTISIETE Y SIETE 

LIC. ADELA RAMOS LÓPEZ Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 
Notario Público Sustituto Número 27 352-16-97 y 352-16-96 
LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO 
Notario Público Número 7 
Plutarco Elias Calles Num. 515 
Col. Jesús García. 

Villahermosa/ Tabasco. 

LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO SUSTITUTO DE LA 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTISIETE DEL ESTADO, DE LA CUAL ES 

TITULAR EL SEÑOR LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, con 

Adscripción en el Municipio de Centro y Sede en esta ciudad, en cumplimiento de 

lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado 

de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura pública número 61,578 SESENTA Y 

UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO, Volumen DCCCLVIII 

OCTINGENTÉSIMO QUINCUAGESIMO OCTAVO, de fecha siete de Marzo del 

año dos mil veinticinco, se radicó para su tramitación la Apertura de la Radicación 

de la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora NYDIA NARANJO COBIAN.-

Los señores JULISSA MOHENO NARANJO, RENÁN ANTONIO MOHENO 

NARANJO, TERESA FERNANDA MOHENO NARANJO y RENAN MOHENO 

RUIZ, ACEPTA la Herencia instituida en su favor, y la señora JULISSA MOHENO 

NARANJO ACEPTA el cargo de Albacea y Ejecutor Testamentario, de 

conformidad con los artículos 1,759 Mil Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil 

setecientos sesenta y dos del Código Civil Vigente del Estado, quien protestó el fiel 

desempeño de su cargo y manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de su 

cometido procederá a formular el inventario de los bienes relictos. Villahermosa, 

Tabasco, a 1 O de Marzo del 2025.-

PÚBLICO SUSTA:W: 
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No.- 1391

AVISO NOTARIAL
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No.- 1392

PRIMER AVISO NOTARIAL
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No.- 1394

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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No.- 1395

JUICIO ORDINARIO CIVIL 

DE DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRTIO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

EDICTO
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decir; que toda persona tiene derecho a ser individualmente como quiere ser, sin coacción ni controles 
injustificados, con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, 
expectativas, gustos, etcétera; de ahí que el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras 
expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, así como la libre opción sexual, 
en tanto que todos estos aspectos son parte de la forma en que una persona desea proyectarse y vivir su 
vida y que, por tanto, sólo a ellos corresponde decidir autónomamente, y en este caso es precisamente su 
estado civil en que desea estar, es decir permanecer o no unido en matrimonio. 

Por lo anterior, se atiende la petición formulada por la parte actora, en relación a la disolución 
del vínculo matrimonial, y no necesariamente, hasta la conclusión del juicio, pues de ser así afectaría el libre 
desarrollo de la personalidad, atendiendo al principio pro persona, previsto en el artículo 1 Constitucional 
que establece que deberá aplicarse en todo momento la mayor protección a las personas, a fin de respetar 
sus derechos fundamentales, sin transgredirlos. 

En el entendido que existen mecanismos jurídicos a efecto de proteger el derecho a los 
¡¡limentos, y a la división de los bienes de la sociedad conyugal, aun cuando se disuelva el matrimonio; 
siendo que en el asunto sujeto a nuestra consideración las partes contrajeron matrimonio civil, empero uno 
de ellos ha manifestado expresamente su decisión en ya no seguir casado, debe atenderse a la voluntad del 
consorte. 

CUARTO. En consecuencia de lo anterior, se declara disuelto el vínculo matrimonial celebrado 
el seis de abril de dos mil dos, por MARIO PEÑA JIMENEZ y PATRICIA DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ, ante el Oficial 01 del Registro Civil de las Personas de Comalcalco, Tabasco, bajo el acta número 
00195, consultable en el libro 1, fecha de registro seis de abril de dos mil dos, quedando los cónyuges 
divorciados en aptitud de contraer nuevo matrimonio. 
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De acuerdo con el artículo 49 del código civil vigente en el Estado, la hoy divorciada podrá 
conservar libremente su nombre o sustituir su segundo apellido por el primero de su cónyuge, 
anteponiéndole la preposición "de", cuando lo quiera conservar. 

En su oportunidad, remítase mediante oficio copia certificada del presente auto y auto de 
ejecutoria, al Oficial 01 del Registro Civil de Comalcalco, Tabasco, para que en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 509 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, al margen del acta 
de matrimonio ponga una nota expresando la fecha en que se declaró el divorcio y el tribunal que lo declaró, 
anote la partida de matrimonio con la disolución del vínculo y publique un extracto de este auto, durante 
quince días en las tablas destinadas al efecto; así como para que levante el acta de divorcio correspondiente, 
previo el pago de los derechos que ocasione. 

QUINTO. Para estar en condiciones de ordenar la anotación marginal en el acta de nacimiento 
de los divorciantes MARIO PEÑA JIMENEZ y PATRICIA DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, se 
requiere ai ambos para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir de que surta efectos la 
notificación de este proveído, exhiba copia certificada de su atestado de nacimiento y así dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 105 del Código Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Por otra parte, tomando en consideración que como cuestión inherente a la disolución 
del vínculo matrimonial, en términos de lo dispuesto en el artículo 508 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, debe resolverse de oficio lo relativo al alimento de los cónyuges, y los hijos en su caso, atendiendo 
a lo previsto por el artículo 203 de la ley adjetiva civil en vigor, que prevé que todas las contiendas entre 
partes para fas que este Código no señale una tramitación especial, se substanciaran en juicio ordinario, 
amén de que en el caso, fa litis ya se encuentra planteada y cada una de las partes tendrá la oportunidad de 
ofrecer las pruebas que a sus intereses convengan, se ordena continuar en la vía ordinaria con este 
procedimiento únicamente respecto de la demás instituciones jurídicas a que se ha hecho referencia y que 
sean aplicables al caso en concreto, hasta dictar la sentencia definitiva que en derecho proceda, si en el caso 
particular no procrearon hijos las partes. 

SÉPTIMO. Por lo anterior, se declara disuelta la sociedad conyugal pactada entre MARIO PEÑA 
J! MENEZ y PATRICIA DE LOS ÁNGELES RODRÍGU EZ RODRÍGUEZ, al celebrarse el matrimonio que hoy se 
disuelve; y para el caso de existir bienes, liquídese la misma en la vía incidental en los términos que 
establece el artículo 210 del Código Civil antes citado. 

OCTAVO. Tomando en consideración que en el presente acuerdo se decretó la disolución del 
vinculo matrimonial entre las partes, que si bien no concluye con el trámite del expediente como lo haría 
una sentencia definitiva, si resolvió respecto de la solicitud de divorcio que dio origen a la presente causa, 
en consecuencia, ponderando que el demandado no fue localizado en el domicilio cierto, por lo que se tuvo 
que emplazar a través de edictos. ante ello con la única finalidad de de asegurar en todo momento la 
garantía de audiencia y debido proceso contempladas en los artículos 14 y 16 Constitucional, y de 
conformidad con la fracción V del artículo 132 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, que establece 
que las notificaciones deberán ser personales cuando concurran circunstancias especiales a juicio del 
juzgador, se ordena notificar el presente auto a la parte demandada MARIO PEji;iA JIMÉNEZ, en el domicilio 
señalado por la ocursante en su escrito de cuenta, siendo en las -instalaciones del Juzgado Tercero Civil de 
Comalcalco. Tabasco. ubicado en la calle Otto Wolter Peralta sin numero de la Colonia Centro. (a lado del 
CONALEPl. en el Municipio de Comalcalco. Tabasco-. 

NOVENO. Ahora bien, advirtiéndose de autos que el demandado fue emplazado mediante edictos, 
y que en los mismos se omitió hacerle de su conocimiento la medida provisional de alimentos fijada en el 
punto décimo tercero del auto de veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, así como está pendiente de 
notificarle el auto de diecisiete de agosto del presente año y el presente proveído. en consecuencia como lo 
solicita la ocursante en su líbelo de cuenta, se ordena notificar al demandado MARIO PEÑA J!MÉNEZ, los 
referidos autos, en el domicilio señalado en punto que antecede. 
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No.- 1396

JUICIO ORDINARIO CIVIL 

DE DIVORCIO INCAUSADO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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No.- 1397

JUICIO ORDINARIO CIVIL 

DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS

-· 
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